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DECLARACIÓN CAMARAL N° 018/2018-2019 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Día Internacional de la Mujer, considerado antes Día de la Mujer Trabajadora, 
debido a la decisión de la Organización de Naciones Unidas - ONU de 
institucionalizarlo en 1975, conmemora la lucha de la mujer por su participación, en 
pie de igualdad con el hombre, en la sociedad y en su desarrollo íntegro como 
persona. 

Que, la primera celebración del Día Internacional de la Mujer tuvo lugar el 19 de 
marzo de 1911 en Alemania, Austria, Dinamarca y Suiza; su conmemoración se ha 
extendido por el mundo y actualmente este acontecimiento se celebra el día 8 de 
marzo. 

Que, las mujeres de todos los continentes, separadas por fronteras nacionales y 
diferencias étnicas, lingüísticas, culturales, económicas y políticas, se unen para 
celebrar su día, reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igualdad y 
fraternidad". 

POR TANTO, 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones determinadas por la Constitución 
Política del Estado, y en aplicación al artículo 164 de su Reglamento General, 

DECLARA: 

Rendir un justo y merecido homenaje a la mujer, por su sacrificado trabajo cotidiano 
en las tareas hogareñas, productivas y profesionales, en este 8 de marzo, Día 
Internacional de la Mujer. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional de Bolivia, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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